
Año de 1889. Lunes 11 de Febrero Núm. 34

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. | Las leyes y disposiciones generale, del Ge-i 
-r. ----------— $ bierno son oDligatonas para cada caniíal de ero-1 

Por un mes------------- 2 pesetas i vdffa® °’^f se publican odciálmente en 1
Trimestre 1 pesetas. eJIa. y desde cuatro oías degpués nara los demás

Número suelto, 35 céntimos. s.crïSi'‘?e“?”“’“• '¿“,|;“' fSí?’H

Los ammeios se insertarán al í Í"* ,®e ‘ij® no ejemplar eu el sitio de coBiumbre i 
precio de 35 cénts, por línea. í donae permanecerá hasta el recibo del número }

Ç 8» g U-16D16. >

PUITTO LE SUSCRIPCIÓN.

^.^. ^^ Imprenta y Eucuader- 
Hospicio provincia] 

de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscríciones v anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PRESIDESCIA^EUOmo DE MINISTROS.
zn ^n' y Reina Regente
t»^. B. U.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante

(Gccceta del 10 de Febrero de 1889.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: Uno de los medios utilizados 
siempre por los Gobiernos para estimular el j 
celo y la laboriosidad de los funcionarios pú- j 
blicos, ha sido el de señalarles, para ellos y 
para sus familias, haberes pasivos y pensiones 
proporcionadas.á la categoría que alcanzaron. 
Tal^ fué el objeto de los Montepíos y de las dis- > 
posiciones generales que acerca de Clases pa- i 
sivas contiene la ley de Presupuestos de 1835, ! 
sirviendo á aquellos de base los descuentos í
que se imponían en los haberes de los respec

j tivos funcionarios y que se fueron suprimien- 
- j do sucesivamente, desde 1827 á 1852, incau- 

tándosc el Estado de los fondos de los Monte
píos y tomando sobre sí la carga de las pen
siones.

El^ deseo de que el beneficio que estos es- 
j tablecímientos limitaban á las viudas y huér

fanos de determinadas clases se. extendiera á 
las de otras pertenecientes á ramos de la Ad
ministración pública organizados posterior
mente, y de llevar al propio tiempo la unidad 

1 al de los Montepíos, que se resentían de la di- 
j versidadde criterios quo habían presidido á 
( su creación, movieron al Gobierno á presen
tar al Congreso de Sres. Dipuíados en 20 de 
Mayo de 1862 un proyecto de ley general de 
Clases pasivas, por el cual se extinguían para 
lo. futuro todos los Montepíos y se sustituían 

- sus pensiones y los demás haberes pasivos por 
¡ otras pensiones que se denominaban del Teso- 
1 ro, y debían ser proporcionales al tiempo de 

servicio de los empleados y á los sueldos 
que hubieran disfrutado por el tiempo míni- 

■ mo de dos años, requiriendo ai efecto ciertas 
j condiciones en los servicios para que fueren 

de abono.
La falta de tiempo impidió que discutiesen 

¡ aquellas Cortes el indicado proyecto de ley de 
20 de Mayo de 1862, é hizo preciso acudir á
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la mayor necesidad que se proponía satisfa
cer, autorizando dos años después, para él 
solo efecto de señalar pension á las viudas y 
huérfanos de los empleados, el planteamiento 
de sus principales artículos por el 15 de la ley 
de Presupuestos de 25 de Junio de 1864, v dos 
años más tarde el de otros por el 20 de la de 3 
de Agosto de 1866.

Pero entre las trascedentales reformas que 
se introdujeron en la Administración pública 
en el año de 1868 se cuentan las que con el 
cáracter de provisionales, planteó el decreto 
del Gobierno de 22 de Octubre de dicho año, 
que después fué elevado á ley, siendo las más 
notables las de su art. 6.“ referente á servicios 
abonables en las clasificaciones, las del art. 12, 
que restablecía las pensiones de Montepíos, 
mandando aplicar sus reglamentos estricta
mente y á la letra y anulando las incorpora
ciones que no se hbbieran hecho por ley explí
cita, y las del art. 13 que, como consecuencia 
de lo dispuesto en el anterior, suspendía las : 
disposiciones por que se regían las pensiones ¡ 
oenominadas del Tesoro. El criterio restric
tivo con que se aplicó el artículo últimamen
te citado sirvió de origen á la aclaración que ' 
hizo el 10 de la ley de Presupuestos de 28 de 
Febrero de 1873, consignando que dicho de
creto ley tendrá completa eficacia desde su , 
fecha, pero que en ningún caso podrá produ- ! 
cir efecto retroactivo con respecto á los dere- 1 
chos fundados en leyes anteriores, y al abono Í 
de servicios prestados en determinados cargos ’ 
])or nombramiento de Autoridad competente- j 
mente delegada. 1

El Gobierno espera que podrá en breve i 
plazo proponer á las Cortes la terminación de 1 
la interinidad creada por aquel decreto, y su ; 
reemplazo por una situación que, hasta donde 
lo consienta la del Tesoro público, señale de- ? 
rechos claros y definidos á los que envejecen 
en el servicio del Estado, y ampare por igual ! 
á sus viudas y huérfanos; pero como la nece- ! 
sidad de no agravar la carga que vienen sopor- i 
tando las ciases contribuyentes impone la de ; 
refrenar y reducir las obligaciones de Clases 
pasivas, que en el corriente presupuesto lle- 1 
gará á una cifra muy próxima á 55 millones 
de pesetas, parece que, sin perjuicio de lo que 
los Cup-rpos Colegisladores acuerden en su día 
respecto á lo porvenir, la Administración es-

. tá obligada respecto á lo pasado á que se cum
plan estrictamente los preceptos legales, des- 

, li^a,ndoloó en absoluto de atenuaciones más ó 
i menos generalizadas y de interpretacionesex- 

tensivas que no se armonizan bien con el ori
gen é índole de los haberes pasivos, ni tampoco

. con la situación de la Hacienda y del Tesoro, 
j En atención á las razones expuestas, el 
. Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
i Consejo de Ministros, tiene la honra de so- 
i meter á la aprobación de V. M. el siguiente 

proyecto de decreto.
¡ Madrid 29 de Enero de 1889,—SEÑORA 
j A L. R. P. de V. M.— F^^anc/o G-orusales.

\ REAL DECRETO.

1 De conformidad con lo propuesto por el 
• Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con- 
j sejo de Ministros; en nombre de mi Agusto 
! Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
' Regente, del Reino,
í Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.® Para las clasificaciones y decla
raciones de haber ó pension que deban perci
bir las Clases pasivas civiles, so tendrán pre
sentes las siguientes reglas:

1 .*^ A tenor del art, 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831, no pueden vol
ver al disfrute de sus pensiones las viudas que 
se casan cuando hayan quedado huérfanos que 
las sucedan en el goce de las mismas, ni tam
poco los huérfanos que sólo las hayan pei‘ci- 
bido en coparticipación.

2 .^ Conforme á la prescripción 26 de la 
ley de Presupuestos de 1835, el abono de ocho 
años por razón de estudios á los Catedráticos 
debe limitarse á los que desempeñen cátedra 
de facultad en las Universidades.

3 .^ El abono de cesantía por motivos polí
ticos desde 1823 á 1834 y desde 184 3 á 1851 
alcanza solamente á la situación personal de 
los que sufrieron la cesantía sin transmitirse 
á sus causa habientes, en estricta observan
cia de la prescripción 19 de la ley de Presu
puestos de 26 de Mayo de 1835 y del art. 1? 
de la de 26 de Julio de 1855.

4? Confoime al art. 14 de la ley de Pre
supuestos de 26 de Julio de 1855, sé exigirá 
el disfrute por dos años de un sueldo en desti
no incorporado á Montepío, para que este suel
do sirva de regulador de pension de dicha
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■-^ilase, sin que el indicado periodo de dos años 
meda considerarse completo por el desempe
lo de cargo que no tenga incorporación, ni 
tampoco por el destino dotado con sueldo me- 
aor del que haya de servir de regulador.

5 .^ Para determinar dicho regulador de 
pension de Montepío no puede servir sueldo 

-^¿alguno que no se haya comenzado á disfrutar 
antes de publicarse la ley de 25 Junio de 
1864, en que quedaron suprimidos dichos es
tablecimientos, ó que después del 22 de Octu- 
1)1'0 de 1868, en que se restablecieron, no se 
haya disfrutado durante los dos años mencio
nados en la regla anterior.

6 .'' El art. 8.” del proyecto de ley de 22 
de Mayo de 1862, puesto en vigor única
mente para pensiones del Tesoro á viudas y 
huérfanos por las leyes de Presupuestos de 
1864 y 1866, no es aplicable para lijar los de
rechos de cesantes y jubilados, cuyo sueldo 
regulador ha de haberse disfrutado durante 
dos años con las demás circunstancias reque
ridas hasta el presente.

7 .^ A toda solicitud de pension del Tesoro 
se aplicará estrictamente lo dispuesto en el 
art. 13 del decreto ley de 22 de Octubre de 
1688, no aceptándose para regulador de dichas 
pensiones sueldo alguno que se haya comen
zado á disfrutar después de la publicación de 
dicho decreto ley, quedando derogada la Real 
orden de 12 de Junio de 1888.

8 .‘' En confo.rmidad con lo establecido en 
el art. 61 del proyecto de ley de Clases' pasi
vas de 20 de Mayo de 1862, puesto en vigor 
por el 15 de la ley de 20 de Junio de 1864, 
no podrá concederse pension del Tesoro á la 
hija casada en vida de su padre, sino en el 
caso de que al enviudar' ella hubiese éste fa
llecido y no cobrase la pension la viuda ni 
ninguno de los hijos del causante.

9, ^ El principio general de incompatibi
lidad en el percibo de más de una pension 
no admite otras excepciones que las taxativa
mente marcadas en los artículos 1.® y 3.° de 
la ley de 21 de Diciembre de 1855.

10. En conformidad con el art. 15 de la ley 
de Presupuestos de 25 de Junio de 1864 y pá
rrafo segundo del artículo 12 del decreto ley 
de 22 de Octubre de 1868, desde la publica
ción de la ley de Presupuestos de 1835, sólo 
por ley han podido otorgarso derechos pasivos 

ó alterar los que ya disfrutasen los funciona
rios y clases á que aquellas disposiciones se 
refieren, y en su consecuencia se considerarán 
sin ningún valor ni efecto las incorporaciones 
ó asimilaciones á cargos incorporados á Monte
pío de fecha posterior que no hayan sido acor
dadas por las Cortes.

11. En cumplimiento del art. 10 de la ley 
de Presupuestos de 28 de Febrero de 1873, los 
servicios prestado.s en empleos de planta con
signados en los presupuestos del Estado con 
nombramientos hechos por Real delegación, 
sólo se abonarán en las clasificaciones cuan
do sean anteriores al decreto ley de 22 de Oc
tubre de 1868; pero los que fuesen de fecha 
posterior no se tornarán en cuenta, ni como 
base de carrera, ni para continuación de la 
misma.

12. No se considerarán comprendidos en 
el articulo 1." del Real decreto de 9 de Mayo 
de 1858, que autorizó el abono en determina
dos casos de los servicios prestado,s en Conse
jos, Juntas y Comisiones, los de los Agentes 
de la Administración pública nombrados por 
las Direciones generales, por no serles aplica
bles las denominaciones de Consejo, Comi
sión ni Junta.

13. No se considerarán comprendidos en 
el art. 6." de la ley de Presupuestos de 28 de 
Febrero de 1873 ni en el 3." del decreto ley 
del Ministerio Regencia de 14 de Enero de 
1875, sino las Clases pisivas de la Re.il Casa 
que lo eran en 1868, con exclusion de los em
pleados de la misma que entonces no tuvie
ran adquirido derecho alguno, ó que hayan 
sido nombrados en fecha posterior.

14. La Junta de Clases pasivas continua
rá con toda actividad la revision general de 
expedientes decretada en 22 de Octubre de 
1868, dedicando una de sus Secciones exclusí- 
vamente al examen de los mismos. Los resul
tados de la revision, favorables ó contrarios á 
cada interesado, comenzarán á contarse desde 
la fecha del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos ochenta y nueve. MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, F^- 
nancio Gion^sáles.

(G-aceía del 30 de Enero de 1889.;
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DIPUTADIQK PHÜTMLJH VALLADOLID.
Acordado por esta Diputación provincial 

en sesión de 29 de Diciembre próximo pasado 
un arreglo con sus acreedores, la Comisión 
provincial en su sesión de 31 de Enero último 
para ejecutar dicho acuerdo, acordó que por 
el Boletín oftcíat de la provincia, y Gaceta de 
Madrid^ se cite y llame á todos los que tengan 
algún crédito contra la misma, siempre que 
llegue ó exceda de 500 pesetas ó se crean 
acreedores por igual cantidad, á fin de que 
presentándose con los documentos justificati
vos del crédito en el término de 30 dias con- ' 
tados desde la fecha de la publicación de este • 
anuncio, pueda hacerse el reconocimiento del ' 
crédito y resultando exacto extenderse en la i 
Contaduría provincial, cualquier dia hábil y 
horas de oficina en el oportuno expediente, la ' 
diligencia de conformidad del mismo y de la 
forma de pago acordada, si así le conviniera. !

Lo que se hace público en cumplimiento ’ 
de lo acordado y á los efectos que son consi- i 
guientes. \

Valladolid 5 de Febrero de 1889.—El Vi- ¡ 
copresidente de la Comisión, Luís Alonso ■ 
Martín,

Para dar cumplimiento al acuerdo de la 
Diputación provincial de 29 de Diciembre pró
ximo pasado, en que se sirvió conceder cuatro 
ario.s de moratoria para satisfacer los débitos ! 
que á favor de la misma tienen los pueblos de ! 
la provincia por contingenteprovincial, con el ! 
fin de facilitar medios para que puedan nor
malizar su situación económica evitándoles los 
perjuicios que son consiguientes y regularizar 
asimismo el pago de sus obligaciones, la Co- ¡ 
misión en sesión de 31 de Enero último, acor
dó que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia este acuerdo, así como el procedi
miento para optar'á este beneficio y á las ins
trucciones necesarias para llevarle á la prác
tica.

En su virtud, todos los Alcaldes al recibir 
esta circular citarán al Ayuntamiento y Jun
ta municipal á fin de que dándoles cuenta de 
ella, acuerden, levantandoacta, loque estimen 
conveniente, de la cual hará se saque copia 

certificada por el Secretario y la remitirá á la 
Contaduría provincial, antes de terminar el 
mes, entendiéndose que los que no lo efectúen, 
renuncian á este beneficio y por consiguiente 
se procederá contra ellos con todo rigor hasta 
obtener el completo cobro de los créditos que 
les resulten.

Las condiciones de la moratoria son las si
guientes:

l .*^ La Exorna. Diputaciim provincial con
cede cuatro años para pagar por iguales partes 
las cantidades que la adeudan por fin del ejer
cicio de 1887 á 88, á todos los pueblos de la 
provincia que se hallen en este caso.

2 .^ Los pueblos quedan obligados á satis
facer en las arcas provinciales las cantidades 
respectiva.s por trimestres, al efectuar lo de lo 
correspondiente el ejercicio corriente, en la in
teligencia que la falta de pago de una ú otra 
cantidad en dos trimestres consecutivos, anu
lará la concesión, procediéndose desde luego á 
hacer efectivo por los medios legales el total 
de las cantidades que adeuden en aquella 
fecha.

3 .'‘ Incluirán ensus respectivos presupues
tos, las cantidades relativas á cada ejercicio 
más los intereses correspondientes al 4 por 100 
anual, según determina el acuerdo expresado 
para legalizar su situación económica y la 
Contabilidad, no autorizándose por el Sr. Go
bernador civil presupuesto alguno que no 
contenga las cantidades referidas ó el total 
débito más los intereses si no hubiera optado 
por este beneficio, á cuyo efecto se pasará 
oportunamente á dicha autoridad, relación de
tallada de los mismos según los casos.

4 .'' No será obstáculo para la aceptación de 
la moratoria el que el todo ó parte del débito 
que se reclama esté pendiente de declaración 
de responsabilidades procedentes de cuentas 
atrasadas ó de expedientes ejecutivos, puesto 
que en el primer caso serán reintegrados los 
fondos municipales al declararse las responsa
bilidades y en el 2." al terminarse los referidos 
expedientes.

5 .®' Los señores Alcaldes quedan encarga
dos bajo su responsabilidad del exacto cum
plimiento de cuanto se ordena en esta circular 
entendiéndose como negligencia grave, la fal
ta de cumplimiento á la misma.
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Lo que se hace público por el Boieíin ofi

cial para conocimienlo de todos los interesa
dos, cumplimiento de lo acordado y demás 
fines consiguientes.

Valladolid 5 de Febrero de 1889,—El Vi
cepresidente de la Comisión, Luis Alonso 
Marlin.

Belac?on de los 2^ueblos de esla 2^rovincia gué 
se hallan en descubierto por co72tinpente 2^ro- 
vinctal á los cuales se 7''efiere la anterior cir
cular- eæpresâadose el debito total y la cuarta 
parte del mismo que corresponde satisfacer 

eji cada adío.

PUEBLOS.
Débito tota 

basta 
la fecha.

1
Cuarta parte.

Aguilar de Campos. . 21311‘3i 5327*83
Alaejos............................ 38203‘4c 9550*86
Alcazarén............................ 1528‘5€ 38244
Aldea de San Miguel. 410 102*50
Aldeamayor de S. Martin 104 26
Almaraz............................... 103 25'75
Arroyo.................................. 72 18
Ataquines............................ 004 151
Barcial dé la Loma. . 9953‘75 2488*44
Barruelo............................... 38 9*50
Becilla de Valderaduey. 237444 9 5936*05
Benafarces........................... 72 18
Berrueces............................ 3080‘90 770*22
Bobadilla del Campo. . 4008‘45 1002*11
Bocigas................................. 874 218*50
Bocos..................................... 32 8
Bolaños................................. 562642 1406*53
Brahojos de Medina.. 57474 9 1436*79
Bustillo de Chaves. . . 6313 1578*25
Cabezón............................... 1615942 4039*93
Cabreros del Monte. . . 592 148
Campaspero........................ 1502 375*50
Campillo (El). . . . 2371‘50 592*87
Cam po redondo. . . 39 9'75
Carpio (El) 2293444 5733*53
Castrejón............................. 819 20445
Vastrobol............................. 47 11*75
Castronuevo....................... 5581 1395*25
Castronuño......................... 177047 442*54
Castroponce de Valderaduey 4907‘69 1226*92
Cogeces de Iscar.. 3693‘82 923*45 ¡
Corcos................................... 3239 809*75 i
Cubillas de Santa Marta. 6066‘26 1516*56 '
Cuenca de Campos. . 3528 882 i
Esguevillas......................... 159 39'75 '
Fompedraza........................ 35 8*75 '
Fontihoyuelos. . . . 63 15*75
Fuente Olmedo. . . . 200 50
Catón de Campos. . .| 105 26*25

Gomeznarro. . . 83 20*75
Iscar................................. . 16459 4114*75
Langayo........................ 64 16
Llano de Olmedo. . 1464*5{ 366*14
Manzanillo. . 3206*7t? 801'69
Mavorga . 3076 l*4t1 7690*36
Medina de Rioseco. . 52844*6$J 13211'15
Melgar de Abajo.. , 84 21
Melgar de Arriba. . . 6079*3€ 1519*82
Mojados.......................... 4335‘9é 1083*99
Monasterio de Vega. 3457 *8ê 864*47
Montealegre. . 3535*72 883*94
Montemayor. . 101 25'25
Moral de la Paz. . . 6683*7^ 1670*95
Morales de Campos. . - 4178'64 1044*66
Mota del Marqués. 475 118*75
Nava del Rey..................... 12372*66 3193-*16
Olivares de Duero. . 6541*15 1635*29
Olmedo................................ 8105 2026*25
Olmos de Peñafiel. . . 396 99
Palacios de Campos.. . . 6368 1592
Parrilla (La)....................... 2732 683
Pedraja de Portillo (La). 997*15 249*29
Pedrajas de San Estéban. 1024 256
Pedrosa del Rey.. . . - 0694*38 1673^59
Peñafiel................................ 480 120
Piñel de Abajo. . . . 1864-97 466*24
Pobladura de Sotiedra. . 380*50 95*12
Pollos.................................... 3008*83 752*21
Portillo................................. 1109 277'25
Pozal de Gallinas. 443 110*75
Pozuelo de la Orden. 5352*05 1338*01
Puente Duero. . . . 228 57
Quintanilla de Abajo. , 356 89
Quintanilla de Arriba. . 383 95*75
Quintanilla del Molar. . 926*11 231*53
Quintanilla de Trigueros 217 54'25
Ramiro.................................. 38 9*50
Renedo.................................. 15009*92 3752'48
Rodilana............................... 137 34'25
Rubí de Bracamonte. 90 22*50
Rueda.................................... 596 149
Sahelices de Mayorga. . 5452*12 1363*03
San Cebrian de Mazote. 3766*59 941*65
Sau Martin de Valvení. 9414*16 2353*54
San Miguel del Arroyo. 88 22
San Miguel del Pino. 100 25
San Pedro de Latarce. . 8956*30 2239*07
San Pelayo......................... 255 63*75
San Roman de la Hornija. 13607*02 3401*75
San Salvador...................... 40 10
Santa Eufemia. 15072*96 3768*24
Santervás de Campos. . 3785 946'25
Santibañez de Valcorba. 904 226
Santovenia.......................... 202*24 50*56
San Vicente del Palacio. 53*50 13*37
Sardón de Duero. . 48 12
Seca (La).......................... 738*85 184*71
Serrada................................. 64*50 16*12
Tiedra....................... 115 28*75
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8382^32 4595'58 MUM. un
Tordehumos..... 3076'98 769'24

50 
24'90 

1683'75

Ayuntamiento constUncional de
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la lorie.

2 
99'60 

6’73.9

Castroverde de Cerrato.
Lista general del número de Concejales de

Torrelobaton
Traspinedo
Trigueros.
Tudela de Duero. . ■
Union (Da). . . • • 
Urones de Castroponce. .

62 
7800

390 
6048'72 
5005'20

1531'02
162

2349'72
7202'35
4165'23
2794 1

187248'80
8678'33
5563‘27 

677

15'50
1950 ;

97'50 
1512'18 
1251'30 1
382‘7.5

ue se compone el Ayuntamiento de esta Vi
la v cuádruple número de mayores Contri- 
,uyhtes que son electores para Compromisa- 
•ios para Senadores y que en oumplimien 
iel art. 25 de la ley electoral vigente, se e

Valbuena de Duero.. ■
Valdearcos. . ■ •
Valdenebro..---
Valdunquillo. . * • •

40'50 
587'43 

1800'58 
1041'31

puso al público en 1.“ de Enero ultimo, peí- 
Oneciendo así hasta el 31 del mismo, no ha

biéndose producido reclamación alguna.

Valona la Buena. - -
Valverde de Campos. . 
Valladolid.. . - -
Vega de Kniponce. . •
Vega de Valdetronco. •

698'50 
121812'20

2169'58
1390'82

169'25

Señores del Ayuntamiento.
D. Manuel Escudero de la Fuente 
Miguel Ruiz González 
Duis Renedo RodríguezVelilla• 

Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega. •
Villabañéz. - • - •
Villabrágima.. . - -

60 
2966'10 
5320'41 

12924'70
68 

2769'40
49 

4738'94 
46778'96

66

15
741'52 

1330'10 
3231'17

17

Ulpiano Paredes de la Fuente 
Miguel Alonso Ruiz 
Nicolás Arranz Valdivieso 
Mariano de Va Fuente Fuente

Villacarralón.....................
Villacid de Campos.. -

692'35 
12'25

^Mayores contribuyentes.
Villacreces. . • - -
Villafranca de Duero. . 
Villafrechós. . . - -
Villafuerte..........................

1184'73
11694^74

16'50
513'25

, 1725'58
667'55

D. Antonio Paredes Renedo 
Angel Escudero Maté 
Pedro Montero Moras

Villagarcía de Campos.
Villalán de Campos.

2053 
6902'3¿ 
2670'2€ 
1349

948'81 
36

9098-9
. 11129

169 
IH

Tomás García García 
Mariano Paredes García

Villalar. . • - • 337'25 Q|.Qcrorio Montero Montero
Villalba de Adaja. .
Villalba del Alcór. .
Villalba de la Doma.
Villalbarba. • - -
Villalón. - - - -

1 237'21
9

2 2274'73
2782'25

Dino Escudero de la Fuente 
Angel Francisco Valdivieso 
Miguel Cabezón Calvo 
Antolín Escudero de la Fuente

Villán de Tordesillas. 28'50
1 Eustaquio del Olmo Asensio

Villanueva de Duero. _ 
Villanueva San Manon 
Villardefrades. • ■
Villarmentero... 
Villaxesmir. . . -

18'50 i Antolín de la Fuente Fuente

. 4244'3
1814 

286

2 1061'03
453 5f 

71'5( 
‘>3'5(

' Claudio Gonzalez Mieres
* Domingo Montero de la 1* uent^-
j Anselmo Paredes Beltrán

ViUavaquerin. . -
79 

16779'
19'7; G re Osorio Renedo Curiel

VillaveUid. . • • 28 4194'8 2 Antonino Duque Rivas
Villaverde
Yillavicentio de los Caballeros. .
Zorita de la Doma. •

22937' 
100'

37 5734'3
13 25'0

d Pablo del Olmo Asensio
^' Mariano’Asensio Moras

Francisco Casado Renedo
Valladolid 1.” de Enero de 188¿.—ai <>o' Casimiro Lopez Dopez

tador de fondos provinciales, Euloe/io Vare.< 7 1 Manuel Ruiz Gonzalez
__ y o 3/’ 31 Ordenador de pagos, Jose c Teodoro Montero de la Fuente

Gardoqui. j Manuel Aragón Alonso
j Salustiano Gimon Arranz

Félix Gonzalez Alonso
! Faustino Escudero de la Puente
1 Nicanor Escudero de la Fuente
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-s Manuel Escudero—El Se
cretario, Dionisio Camino.

Num. 117.

.NuM. 72.

PROVINCIA ÜE VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Pueblo de Cervillego la Cruz.

Ayuntamiento constitucional de 
San S^eiayo.

muni-
servir de base

económico

contribución son á saber: °

Iara cumplir las disposiciones del Reo-Pr 
monto de 30 de .Septiembre de 1885 yÚ 
it ^T ’“ villa 

í " ®“ ®" ^*® ^ '^ formación del 
tica^ urba riqueza rús-

ea uibana y pecuaria de este distrito 
cipal, cuyo documento ha de < 
CitSa!' e‘ 
t-nitmidl en el proximo ejercicio 

y-ontes que tienen | je 1889 , j^. es necesario que todos los 
como fo/''t “ lérmino, asi vecinos 
est A I ’ ’^ Secretaria de 

1 itdel término de 
t o m duplicadas de altas y ba- 

iL experimentado en su riqueza 
compauadas de los documentos que acredi- 

iki ndtt" «‘''•mondan al Estado, 
decid.ando al propio tiempo las fincas que no 
engan amillaradas y que lo estén con ocul

tación de su riqueza.

NOMBRES Y APELLIDOS.

Ïndividuos del Ayuntamienío.

D. Luis Fraile Martin 
Mariano Gutiérrez Pardo 
Melquiades Marcos Rodríguez 
Amalio Gutiérrez Orozco” 
Deogracias Perez Mata

■ Aureliano Lopez Gutiérrez

Contribuyentes.

Ciiiaco Perez Ruiz 
Eugenio del Rio Perez 
Faustino Garrido Saez 
Gregorio Abad Rodríguez 
Gorgonio Guerra García 
Hilario Tellez Gil 
Ildefonso Garrido Franco 
•losé Espartero García
Juan Garrido Villanueva 
Joaquín Gil Daza 
Mariano TelIez Gil 
Ladislao Gil Alvarez 
Máximo Perez 
Martin Sánchez 
Melquiades Garrido Sanche 
Pefecto Garrido Gil 
Santos Gómez Alartin
Ricardo García Torres

de

ne. ^ ?“'""‘° °" ganadero.s ó sus encargado.s 
1 retentaran en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que posean de cada clase.

o que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
Quienes interese.

San Pelayo á 27 de Enero de 1889.—El Al
calde, Justo Primo

Con el propio objeto é igual término de 15. 
días invitan los Ayuntamientos de 

Rábano
Esguevillas
Castronuevo de Esgueva
Velascálvaro

. NúM. 98.

Ayuntamiento constitucional de 
Ü^oía del Parqués.

Las cuentas municipales de este término 
. municipal, correspondientes al ejercicio eco- 
' en?“q ^® y8'-«8, se hallan de manifiesto 
j la decretaría de este Ayuntamiento por 
! termino de quince dias, á contar desde la fe- 
i eha en que este anuncio se inserte en el Bol^- 
1 tm oficial de la provincia, á fin de que puedan
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hacer por escrito las observaciones que creye- , 
ran oportunas. Lo que se hace público en cuín- i 
pliiniento del art. 161 de la ley municipal j 
vigente en su caso tercero. ¡

Mota del Marqués 1." de Febrero de 1889. • 
—El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

NúM. 100.
Ayuníamienío constitucional de 

Roturas.

• Formadas por los cuentadantes responsa
bles las cuentas municipales de este pueblo 
correspondientes al presupuesto del ejercicio 
económico de 1887 á 1888, en sus dos periodos 
ordinario y de ampliación, que han sido pre
sentadas al Ayuntamiento y fijadas definiti
vamente por este, prévia censura del Sr. Re
gidor Sindico, según previenen los artículos 
160 y 161 de la vigente ley Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo de dicho artículo 161, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias á contar desde el de la 
fecha, á fin de que los vecinos puedan exami- i 
narlas y formular por escrito las observacio- : 
nes que crean convenientes. i

Roturas l.° de Febreró de 1889.—El Alcal- ■ 
de, Urbano Mariscal.—El Secretario, Basilio 
Escudero. ¡

NúM. 111. 1
Ayuntamiento constitucional de \

Aldea de San Miguel.

Terminada la cuenta de caudales de este 
pueblo, correspondiente al período ordinario 
y de ampliación dei año económico de 1887'á 
1888, se baila de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, con los documentos que la justifican, el 
dictamen del Sr. Procurador Síndico y certifi
cación del acta de aprobación y fijación de la 
misma, á los fines prevenidos en el art. 161 de' 
la ley Municipal.

Aldea de San Miguel á 4 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, Antonio Arribas.—P. S. 0., 
El Secretario, Indalecio Ruano.

NuM. 116.
Ayuntamiento constitucional de 

Gomeznarro.
Se halla vacante la plaza de Médico titu

lar de este pueblo dotada con el sueldo anual 
de quinientas pesetas pagadas trimestralmen
te por el Municipio por la asistencia de doce 
familias pobres que designará,el Ayunta
miento y los pordioseros que enfermen en la 
localidad y su término.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
días á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la Provincia.

Gomeznarro 1." de Febrero de 1889.—El 
Alcalde, Valentin Sanz.

i —c^z^^-^^xiC^'jises.^i^—
1 NuM. 121.

Don Manuel Dacal, Juez de instrucción de 
! esta villa y su partido.
! Por el presente edicto hago saber: Que en 
; la mañana del veintiséis del actual, fué halla- 
! do en las aguas del Canal de Castilla, Granjas 

de Aguilarejo, término municipal de Corcos, 
el cadaver de un hombre, cuyas senas y ro
pas que vestía, se expresan á continuación. 
En su virtud, las personas que puedan dar 
razón, tanto acerca del hecho que motivó la 
muerte, como para la identificación de dicho 
cadaver, suministrarán á este Juzgado los da
tos convenientes; pues en ello se interesa la 
administración de justicia. ,

Dado en Valoria la Buena á treinta de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Manuel Dacal.— Por su mandado, Francis
co Salas.

Señas del cadaver.
Edad como de 50 á 55 años, estatura siete 

pies, pelo canoso claro, calvo de media cabeza 
adelante, barba canosa y corta, bigote canoso 

; bastante poblado, cejas al pelo, nariz abulta- 
; da, boca regular; vestía blusa azul en buen 
; uso, bombachos azules remendados, chaleco 

algo claro con pintas menudas de diferentes 
. colores, en mediano uso, chaqueta de paño de 
■ colorcilia en buen uso, chamarreta ó chaque

tilla de estambre en mediano uso, camisa de 
' color con rayas azules y encarnadas en buen 
j uso, camisa blanca interior de punto en mal 
i uso, calzoncillos blancos de lienzo en mal uso, 
' pantalón negro de tricot en mediano uso, un 

cintillo de vaqueta negro estrecho que le ser- 
i via de faja, gorra de.paño negro en buen uso, 
' calcetines de lana azul bastante deteriorados, 
■ alpargatas cerradas de tela; y en el bolsillo 
i del pantalón tenia un pañuelo pequeño blan- 
j ce con cenefa y una flor negra.
i ----------------------------——  . ..________
1 Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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